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Parte oficial

listmeiétt FúMiei..| Bollas Artos:
Eéal orden deekfranclo ékeierto el wncurso 

para prmeer^ por mceneo dé traslación, 
la Gdiedra do Lengua alermma dél Ins- 
tüutode Santiago, y  diepomendo seanun* 
cié la vacante al turno de (posición libre.

01ra aprobando las oposiciones d las placas 
de Profesor de Dibujo dé los Institutos de 
Zamora y Segóvia,^ disponiendo se ex

pidan los nombramientos eñ la forma 
propuesta por el Tribúnah

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado para pfoveer la Cátedra de Ca
ligrafía del Instituto de Huelva, y dis- 
poniendo se anuncie la vacante al turno 
de oposición libre.

Otra disponiendo se convoque la Exposi
ción de Pintur^j Escultura y Árquitec^ 
tur di córresponiiiénté al año actual, asi 
como el concursé inuéitdí, (jue dispone el 
articulo 1.  ̂delBegíamenio para las dis

posiciones gsmraks de Bellas Artes, apro
bado por lieal decreto de 27 de Mayo 
último.

Misterio cíe . '
Eeal orden disponiendo se anuncie un con

curso de proyectos para ía  construcción 
del ferrocarril estratégico de Tarifa á 
Algeciras. •

Admtnifslracfón Cediralr 
G rac ia  y jüSTiciA.--Direcéi$ii G eáeral 

de los Registros y del Notariado.*—0r* 
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Frocúrador D, Lucas 
Casero en nombre de D. José Gamboa, 
albacéa testamentario de D. Pedro Mo' 
reno Gomáis del Campillo, contra la 
negativa del Registrador de la prcpiedad 
de Medicinan á inscribir una escritura 
de transacción,

MARiNA.-“Direooión General do NaTégá'* 
oión y Pesca Marítima.—-át;iío á los Na- 
veganteSéT-Grupo 148,

G o b e r n a c ió n ;— Subsecretaría^—Sanidad 
exterior.—Convocando á concurso para 
la provisión de la plaza de Médico se
gundo de la Estación sanitaria del puer
to de Palma de Mallorca.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Púbrica¿;--Feírocárriléá.--^0ií6^^ d  
la Sociedad Tke Seville Collieries Lim i
ted, la concesión de un Uanvia con trac
ción de vapor de la estâ ctórU d ^  ferroca
rril de PtSíárróyá d laé niiáijésde Valdo- 
infierno por Fuente Ovejuna.

Puertos.—GoñdédiéMo d D  ̂Cayetano Feu 
Mcurchena autorización para construir 
un muelle de ribera en el rio Guadiana, 
en Ayamonte.

km-^o t ^ —OBSKRTATóRiq Di M adrid.— 
Subastas. — Á dm inii^ración PrOvin^ 
CIAL. — MINISTRACIÓN MuNICIPAL.’t-
Anuncios <^TCiALES dei Banco de Es
paña; Sucursal del Banco de España en 
Vigo, y Obligacióniatas de Oítina.—San
to r a l .—EspectXculos.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos de

MaríNÁ.—AwwfícíoS que de
ben insertarse eñ los calendarios de Ga
licia y Asturias, correspondientes al 
año 1911.

Anexo 3.*—T rib u n a l Supremo.- S a la  
DE LO Civil.-P/ieififo 4,

PAI^TE OFICIAL

PBEÉÉÍoá DEli « J a  S)E MmSTRaS
S. M. el Rey D. Alfonso X n i  (q. D. g.) 

continúa sin novedad en su importante 
salud.

Be igual beneficio disfrutan S. M. la 
B É in a  D.® Victoria Eugenia, Bus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y D.‘̂ Beatriz, y demás peisonas 
de la Augusta Real Familia.

■   -

am sTERio n i m u c d é n  pCblíci
¥ B£LL18 AKTES

A . . , :

* '  REALES Or d e n e s
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

aspirante alguno dentro del plazo de la 
convocatoria para proveer, por ascenso 
de traslación, la Cátedra de Lengua Ale
mana del Instituto de Santiago,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se declare desierto dicho con
curso y que se anuncie la vacante al tur
no de oposición libre que le correspou'd© 
Ipor no existir auxiliares para el desem- 
ipeño de la citada Cátedra.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. T. muchos años. Madrid, 22 de 
Junio de lélQ.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
oposiciones á las plazas de Profesor de 
Dibujo,de ios Institutos de Zamora y 
Segó vía:

Resultando del mismo que se han ob
servado las prescripciones reglamenta
rias, sin que conste se haya presentado 
protesta ni reclamación alguna,

S. M. el R e y  (q . D. g) ha tenido á bien 
aprobarlas y disponer se expidan los 
nombramientos, de conformidad con la 
propuesta elevada por el Tribunal, de
signándose al primer lugar D¿ Ramón 
Alcázar y Saleta, y al segundo D. Eduar
do Rojas y Yilches, para las de Zamora y 
Segovia, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conócimieptp y demás efectos. I^ds í 
guarde 4  y . I. muchos añqs.J^^adrld, 22 ; 
de Junio de 191Q. * ' |

BÜRELL. I
Señor Subsecretario de este Ministerio. {

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso de traslación anunciado para pro
veer la Cátedra de Caligrafía del Institu
to de Huelva*.

Resultando que dentro del plazo de la 
convocatoria sólo se ha presentado como 
aspirante D. José Fernández Barceló, 
acreditando, por certificación, haber des
empeñado el cargo de Profesor interino 
de Economía Política y Derecho Mercan
til en el Instituto de Huelva: 

Considerando que el interesado no 
reúne las condiciones legales necesarias, 
toda vez que no se halla desempeñando 
ni justifica haber desempeñado Cátedra 
igual á la vacante,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desierto el concurso de traslado 
de referencia, disponiendo al propio 
tiempo se anuncie la vacante para s #  
provisión al turno de oposición libü^^ 
que es el que le corresponde con a rré^^  
á las disposiciones vigentes.

De Refrl orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V I muchos años. Madrid, 22 do ' 
Junio de 1910.

fBüRlíLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo. Sr.: En virtud de lo que dispone 

el artículo 1.° del Reglamento para las 
Exposiciones generales de Bellas Artes, 
aprobado por R eal decreto de 27 de Mayo 
último,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
acordar que se convoque la Exposición 
de Pintura, Escultura y Arquitectura co
rrespondiente al año actual, así como el 
Concurso musical que aquél establece, y 
que habrán de cele%»rarse con arrezo  al 
citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I* para 
su conocimiento y  efectos correspondien
tes. Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Junio ds 1910.

BURELL.
Señor Subsecretarií y de este Ministerio. 

 —

DE FDMENTO

SEAL OiSDEN
En cumplimiento de la Real orden de 

21 del aótual y vistos los informes emiti
dos -por Junta de Befen sa Nacional y 
el gonseí#  de Obras Pública's, acerca del 
c-^jncurso d€> proyectos parae*^ ferrocarril 
estratégico de Tarifa á Algeciras,

S.,M. el Rey fq. D. g.) ha temido á bien 
disponer que se anuncie el roLoncionado 
concurso de proyectos para el indicado 
ferrocarril por el plazo de sesenta días, 
sujetándose á las condiciones siguientes;

1.* Se proyectará con vía única de un
/ de a icho. 

metic línea enlazará con todas las
2.  ̂ Esí,c- - nuntos servidos por ella, 

que lleguen á  ̂ ->lace entre líneas de 
entendiéndose por Ci. ambas con
distinto ancho de vía, el facilite
curran á un muelle común
los transbordos.

3.*̂ Por regla general las pendien. 
no deberán exceder de 20 milésimas y el 
radio de las curvas no bajará de 120 me
tros, admitiéndose excepciones á estas re
glas sólo en casos muy justificados.

4.‘ El peso del carril no será inferior 
á ^0 kilog» amos por metro lineal, y en 
las rampas de gran longitud con incuba
ciones de 15 á 20 milésimas se empleará 
al menos el de 35 kilogramos.

5.* El material de tracción de la línea 
se fijará en vista de su plano y perfil de 
las prescripciones relativas á la tracción 
y composición de trenes, y teniendo en 
cuenta que habrá de hallarse dispuesta 
para que la recorran en toda su longitud 
Irenes de tropas de todas Armas, con su 
^naterial propio, á la velocidad comer- 
«pial mínima de 25 kilómetros por hora.

6.® El ferrocarril deberá hallárse do
tado de material apropiado para el trans
porte^ de piezas de Artillería de 6.300 
kilogramos de peso máximo indivisible y 
de 6 metros y 7 centímetros de largo en 
su mayor longitud.

T,** Podrá adoptarse en los proyectos 
^  tracción eléctrica, demostrando cum

plidamente que, en si -caso de que se 
trata, es preferible á la tracción por va
por; pero se cuidará de no rebasar, res- 

, pecto de radios de curvas,inclinaciones de 
rasantes y peso de carriles, los máximos 
y mínimos, respectivamente, ya indica
dos, á fin de que en todo caso, sea posi
ble en buenas condiciones la tracción 
por vapor, utilizando para ello, si fuera 
preciso, el material de otras líneas.

8.® Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 23, 24 y 25 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Ferrocarriles secundarios y estra
tégicos de 26 de Marzo de 1908.

9.*̂  Se procurará que la vía y singu
larmente las obras de fábrica, así como 
las estaciones, los depósitos de material 
y los talleres no puedan ser ofendidos 
por los buques enemigos ni desde la pla
za de Gibraltar.

10. No deberá trazarse la línea á van
guardia de los puntos fortificados ni de 
aquellas posiciones que por su situación 
ó condiciones especiales hayan de ocu
parse para constituir núcleos de la de
fensa ó apoyos para el a.taque en caso de 
guerra*

Para el cumplimiento de esta prescrip
ción y de la anterior, el Ministerio de la 
Guerra facilitará á los peticionarios de 
estudios la nota de los puntos principa
les de paso.

11. El dueño del proyecto que se 
apruebe tendrá los derechos que le con
ceden la Ley y Reglamento de Ferroca
rriles secundarios y estratégicos.

12. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes con título expe
dido en España.

13. Queda prohibido para este ferro
carril el aprovechamiento de carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las mismas en las

' >re» condiciones posibles, y en casos
'siales y justificados podrán apro-

muy espe. carreteras en determi-
veoharse obr^

.'ligo 4 V. I. p a «
su conocimiento y efectos
Dios guarde á V. I. mttohos años. Madrid^
21  de Junio de 1910.

OALBETON; 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
 -Stó©-------

CEFTEáL

MINISTERIO DE* GRACIA Y JUSTICIA
IMreeciÁn 6t®ii*ral d® lew R®<ls* 

tros y del notariado.
limo. Sr.: En eí recurso gubernativo in

terpuesto por ei Procurador D. Luffls Ca- 
sado en nombre de D. José Gamboa^ al- 
bacea testamentario de D. Pedro Moreno 
González del Campillo, contra la negati
va del Registrador de la Propiedad de 
Medinaceli á inscribir una escritura de

transacción, pendiente en este Centro pof 
apelación del recurrente:

Resultando que por escritura otorgada 
en Sigüenza,-á 28 de Junio de 1908, ante 

, el Notf^rio D. Francisco Pastor Cabellos, 
D. José Pérez Víllaíhil, eicprésándose que 
intervenía como Presidente del Consejo 
de Administración de la Sociedad Popu
lar Eléctrica Seguntina, en virtud de las 
facultades que le conceden los Estatutos 
y autorizado por acuerdo de dicho Con
sejo, del que se inserta oertifioüión, y 
D. Pedro Moreno Gonzál^ del Oampillo, 
por su propio derecho, conlrataront

1.  ̂ Que la Sociedad sb oblig^dia á no 
utilizar la miergía eléctóea quedeiarro- 
llá su salto'de agua Velllla de li^dfnace- 
li como fuerza lumínica en dicha ciudad 
de Sigüenza, reconociendo á fávor de don 
Pedro la exclusiva para continuar dando 
el alumbrado en la misma;

2.° Que la Sociedad podría traer á ella 
dicha energía y emplearla para usos in 
dustriales, y sólo á D. Pedro Moreno se 
le podría arrendar con destino á alum
brado;

3.° Q ue si la Sociedad vendíérá 6 
arrendara la totalidad del expresado Vále
te de agua, sería respetando ló convenido 
en la escriturá que se relaciona; rio jpti- 
diendo utilizarse para el alumbrado de 
Sigüenza sino en el caso de que el com
prador ó arrendatario se mi tendiese con
B. Pedro y previa la autorización de d i
cho señor,.y ^

4*̂   ̂Que éste^ por su parte,, se obligaba 
á desistir y apartarse de toda cuestión 
pendiente con la Sociedad y á no promo
ver reclamación contra la cOücesión' de 
aguas de que; se trata:

Resultando que por otra escritura otor
gada en Sigüenza á 16 de Agosto de 1909, 
ante el Notario B. Eduardo Ortega é Ibá- 
ñez, les mismos interesados describieron 
tres molinos,expresando que'en ellos ra
dica el salto de agua de ¥elilla de Medi
naceli, y que solieitaban se inscribiera 
en el Registro de la Propiedad de dicho 
partido el derecho adquirido por D. Pe
dro Moreno por la escritura de transac
ción de 1908, y una vez hecho, que se ins
cribiese también á favor de la Sociedad 
Eléctrica de Sigüenza la cesión que don 
Pedro hizo de su derecho por virtud de 
otra escritura fecha 4 de Marzo de 1907:

Resultando que, presentadas en el Re
gistro de la Propiedad de Medin^^celi co
pias de las dos escrituras de 1908 y 1909, 
puso el Registrador la nota siguiente: 
«Benegada la inscripción del documento 
que precede; por observarse los siguien
tes defectos:

1.  ̂ No constituir un derecho real 
inscribible, la obligación ó promesa de 
no utilizar la energía que desarrolle nri 
salto de agua, para dar luz á una^ pobla
ción, y menos el reconocimiento de la ex
clusiva en el servició de alumbrado pú
blico y privado, á fávor de uüá persona 
determinada;

2.  ̂ No ser asimismo inscribible la 
obligación ó promesa-dono arrendar, sino 
á persona determinada, la fuerza que des
arrolle un salto de agua euanáo el obje
to del arriend®^ sea destinarlo órd^p Iq f  4 
una pc^acióny ó da m  veodep arréití 
dar sin el previo consentimiento de 1% 
persona en cuyo fávor sO establece la oblb 
gáción;

3.* Porque^atmque fueraspiiiscrlblblea 
como tales dmrechos  ̂reales estas; obliga
ciones, los tres molinos sptee los que se 
dice en la esóritürá dé aclaración d e é m , 
presentada al mismo tiempo^ radioa d  ' 
salto de agua de Veiillá de MédinaccUy 7 
sobre cuyo salto gravita el d ere^o  con-’ 
pedido á D, Pedro Moreno^ aparecen ina^

118806
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(fritos en sste Registro á nombre de per
sona distinta de la transmitente del dere
cho, y

4.'’ Ror el defecto subsanable de no 
estar suftcienteniente acreditada en la 
escritura la íaeidiarfl del Gonsejo de Ad
ministración pará autorizar á su Presi
dente á transigir sobre derechos de la 
Sociedad y para gravarlos, y  siendo in
subsanables los tres primeros defectos, 
no se toma anotación preventiva»:

Resultando que D. Lucas Casado, en 
nombre de D. Pedro Moreno, interpuso 
este recurso pidiendo se revoque la pres
crita nota del Registrador para que se 
haga la inscripción, alegando a l  efecto; 
que desde que se otorgó la transacción 
de^ue se trata y en virtud del precepto 
del artículo 1.464 del Código Givil, se des 
mémbró parte del dominio de la Sociedad 
P a u la r  Eléctrica Según Una sobre el Saíto 
de agua de Velilja de Médinaceli, trans
mitiéndose á IX Pedro Moreno, que hizo 
suyo el indicado derecho para suminis
trar fluido eléctrico para el alumbrado y 
demás que se derivan de las tres prime- 
»at cláusulas d» la escritura; que tales 
derechos son íñscribibleB por tener con- 
eideración de reales, según la  léy Hipote
caria y artículo 1.® de su Reglamento; 
que aunque los. molínoa ae encuentran 
inséritos á, nombre de persona distinta 
del tránsmitente del (tórecho adquirido 
por el D. Pedroi es innegable que .esa 
persona adquirió los molinos con el grŝ - 
vámén de tal derecha porque la Socie
dad se había desprendido de él anterior
mente y nadie puede enaiénar lo que no 
le pertenece; que el artículo 2fl de la 1®J 
Hipotecaria no impide inscribir derechos 
qtae sean com patib les,que sólo los so
cios sohlos llamados á impedir la inscrip
ción dé Ib convenido por el Presidente 
de la Sociedad á nombre del Consejo de 
Administración;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad informó sosteniendo la proce
dencia de su nota por las razones si
guientes: que la escritura de transacción 
objeto del recurso no es inscribible, por- 
qüe no cíea derechos reales, para apreciar, 
cuya e^iistencia sería preciso que se deri
vara de ella alguna acción correlativa tam
bién real, lo que no sucede en este caso en 
que el déi*echo de exclusiva para el alum
brado aé^igüepza respecto á los derechos 
reales sólo tiene parecido al de usufruc
to, pero no lo es, porque recae sobre el 
ejercicio de una industria qué tampoco 
es de mi naturaleza real, por no ser del 
pátrimo^O dé quien lo constituye, en 
cuanto otras personas puedén dedicarse 
á lá misma; que no son idftiticas las pro
mesas de vender y arrendar; ségtín él ár- 
tioulo 3 dérileglahíeníb y Resoíuciones 
de este Céniro dé 5 dé Séptrémbre de 18^3 
yiífr de Noyieiubre de 18^ y de la Sección 
dél Mlnistérib de Ültrainar dé 30 de Abril 
de 1805; que'la promesa dé no vender ni 
awendar sin el consentimiento de D. Pé-

^ 6  ihfoihiah lá ley iJipbtécarEi, porque 
eS una'Vérdádera ániortiiÉaciÓh dé lá finca 
que limita el deáarrollo del réd ito  térii- 
forial y  hay las mismas razones que res- 
pécto ai pacto prohibitivo dé posteriores 
mpotecás para n ^ r l e  efecto jurídico, 
como lo entéUdíó la  Resolución de la ci
tada Sécoióíí con fecha 3t de Diciembre 
dé 1806; que si hubieran querido los con
tratantes establecer un derecho real, no 
bt^TÍwOi estipulado que en su caso tuvie|*a 
el adquirente que entenderse con D. Pe
dro Moreno y previa la autorización de 
éste parusuministrar alumbrado, porquo 
la iñscripción del derecho en el Registro 
lo aseguraba sufloléntemente; que la su

posición de que subsiste el derecho al 
saltode agua, aunque han sido transmiti
das las fincas en que radica, porque fué 
enajenado anteriormente, significa con
fundir la loy Civil Con ía Hipotecarla, que 
en sus artículos 17 y 23 establecen clara-

gmnte lo contrario, y que el defecto atri- 
uído en la nota efl cüártq lugar es con
secuencia de lá obligación de calificar 

bajo su responsa bilidad, impuesta al Re
gistrador en el artículo 18, de la Ley, y 
tiene su fundam en que mientras no 
se acredite con referencia á los Estatutos, 
no puede suponerse que el Consejo de Ad
ministración tiene facultades, para actos 
de enajenación:

Resaltando que el juez Delegado dictó 
auto, dejando wn efecto la nota del Re
gistrador, y mandando practicar lá ins
cripción dehegadáí fundándose en consi
deraciones análogas á las expuestas por 
el re^currenté:

Resultando que el Presidente dé. la 
Audiencia revocó él auto del Juez, y de
claró válida y  subsistente la hpta 4el Re
gistrador, en cuanto al tercero de los yjo- 
tivos, y qúe, Ror táñ%  nó.es insctíbiblé 
el documento de qüe se trata, fundándose 
en el articuló de la ley Hipóte,c^ria^ y 
en, que es íüútil Ja díáéusión spbré Jos 
Oííos puntos*^

Resultando,,que por acuerdo, dé, está 
Dilección, y para.méjíg/jij^ttñccJÓn d^l 
expediente, expidió ej Registrádpr.cort^- 
fieaaí§n de lo que ápareée én.ej Rógf|í,r 
relativamente á lop tres molípo^ teriuer 
ros que pertenecían á lá  SocJédadJj^Po
pular Eléctrica Séguntina,cónstáhd9  que 
ésta los vendió sin cargas á D, Jóaó San? 
López, por escritora dé 16 dé Fejbréro 
de 1909, y qué dicha Sr. Sanz Lópeís lóá 
vendió á su vez á lá Soéiedád anónima 
mercantil, tittdada La Choyronera, por 
escritura de 16 de ’Julió del míSmp año, 
habiendo constituido esta Sociedad dos 
hipotecas en garantía de dos emisiones 
de títulos al pórtadOrí 

Vistos los artículos 2.®, 17 y 20 de la ley 
Hipotecaria, y 1.®, 3.® y 20 de su Regla
mento:

Considerando qué la cláusula primera 
de la escritura de transacción origen de 
este recurso, cuya finalidad es reconocer 
á D. Pedro Moreno la exclusiva para con
tinuar dando el servicio dé alumbrado 
púbHco y privado de laqiudad deSigüen- 
za, no presenta ni el nombre ni los carac
teres de derecho real sobr© ©PSa inmue- 
blé, sino más bien los de una obligación 
personal contraída por La Popular Mée- 
trica Seguntina á favor dé dicho señor, 
respéctoá lá rio utilizari®ñ pa^á ̂ u § l  fin, 
de un producto 6 eletrientÓ iridustriál, 
cual es la energía,eléctrica engetfdratia 
por un salto de agua, pero sip ésti^lecer- 
se sqbre éste car^a ó gravamen do hátri- 
rá iéza  real: ,

Considerando qué Jás déclaraciones 
hechas igualmente en lá exprésááá éscrl- 
trirá de qué soló á t>. Pedro Moreno se 
pueda arrendar dicha fuérsía eléctHca con 
destiño á alumbrado, y  que sL se enajé
nase el salto hábría fie réspetárse este 
compromiso, támpoco puedéri éstimárse 
como generadoras de un derecho in re 
inscribible, pués ni tal pacto constituye 
un arrendamiénto aplazado de esté ca
rácter, ni siquiera una rirbmésa dó árreh- 
damiento, siendo más bléri sñ concepto 
el de una prohibición perpetua, aunque 
relativa, de utilizar ó transferir líbremenv 
té la energía obtenida ó que sé obtenga 
del referido salto de agua:

Considerando en lo référente al tercer 
extremo dé lá nota del Registrador que 
según aparece de la certificación librada 
por dicho funcionario, cutnpliendo un

acuerdo de esta Dirección General, los 
tres inmuebles sobre que radica el salto, 
con el disfrute de las aguas, Han sido 
transferidos por La Popular Eléctrica Se- 
guntifefá á fávbr dé D. José Sanz Lópék, y 
por éste á la Sociedad anónimá La Cho- 
rronefa, que constituyó sobre ellós varias 
hipotecas, por lo que existe en él Regis
tró un obstáculo que irñpidé én afeo- 
luto rá inscripción dé la escritura de que 
se trata, conforme á los principios fun- 
damentáles dé la ley Hipotecaria, consig
nados en los artículos 17 y 20 dlela misma:

Considerando en cuanto al último de
fecto, que eif la hipótésis de que-ia escri
tu ra  de refereneiacóntúviese lát50nístitu- 
ción de un derecho Teál, nó c^tarfan su- 
ficieutentente acreditadas' lás facultades 
delGensejo de Adminisínradón para es- 
tabloceiio, p^*ser éste un acto de f i b r o 
so dOoakíio, que eadgiría^ expresa decla- 
ración estabitaria ó  lá  corresp^dieB te 
autorización de lá Junta general.

Esta Dirección General ha acordado no 
ser Inscribible la escritura que baldado 
íágaSTv a | présenté i eéurso pcrt? Im  motivos 
consignados^ la  no'fá ^ i  R^átfidm*^ 
confirmÉttdose en estos tércsiMs la pro
videncié ajpela<kr.

1 L i  del ex p e d ir te
originad comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dtos guarde A VH* mudios 
áñ?Sy,,Ma(^rid, 23.,de Mayo dé 1910.---E1 
Direéíor genéráX Vicéñte R Óf 
B^lnr Bresideute deia Audiencia de Bül-

gOSí-̂

MINISTERIO ■ DE MARIWA
P b re e e i

SNWién MIdroiratifti
A V lib 'l  íió s

Gru!«K 143í^M^b dbl NtmT8.- F r» n cÍíÉ . 
F ro x im i^d esr d# B au q n e rq u e .— 
Casco.—N otic ias.— Avis aúx Naviga- 
teurs número 226f 1,^2. París 1910, 
Número 6 4 9 .—El casco de la barca 

AdíriaUqúe que se fué á pique á causa del 
abordaje con el barco faro Snouw^ y cuyo 
palo emerge en bajamar, se eitcuentra á 
unos 619 metros al S. 37  ̂ W. de dicho 
barco fara  en fondo dé metros y 
aproxiiriadáihén té" eü la llnetfqué iine las 
boyas luminosas 2 y  6.
, Sítuaéióh á|ia‘oxiiháda? 3’ 15̂  ̂ N. y 

8** 24’ 4S" S  (2«' í t '  W  Bí; efe Qw.)
C |rtá  nuihéró 21̂ 9 A’dé lá séccíóri ÍI.

 ̂ la  fro n te ra  
^u r; t t  FoudeQ de to rp e ílés .-” Arfí 
OHx Ncmtgíiiours número 223/ÍMS, jBa- 
ríe, 1910, ,
Número 6B0.7^Bn lós canales de la 

fi^m^tera Stxi de Holanda se, harán ep r- 
efeioB dé> fondeo de tc^pedos por ̂  buque 
porta-minas Bmlder. Este buqué tendrá 
izada una bandera rbja durante los ejer
cicios, y el sitio donde se fondea nada 
torpedo estárá indicado por una bcya 
pequeña.

Los buques que pasen por las proxi
midades tomarán las mayores precaucio-^ 
nes para no causar averías.

Carta núniéro 802 de la sección II^
M a r  M e d í t e r r Xn e o .— fS ic llia .—F rox i- 
 ̂ m idadesvde M w sw la .~  Fozidea de 

u n a  boya lu m in o s a  eu la  p u n ta  
S cario .—Avvisi ai Naviganti número 
1S3.I190. Qénorn, 1910,
Número 651.-—Eli e l  cantil Oeste del 

bajó que se extiende al NW. de la punta 
Soattó, en la s  proximidades Norte de
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Marsala, se fondeó una boya cilindrica 
roja luminosa con luz de un <lestelio rojo 
cada 5 í^egundos (luz, 0,6 segur»dos; oculta
ción, 4>5 segundos), eloYada 3,5 metros so
bre el mar. ^

Situación aproximada: 37° 54’ N. y 18° 
36’ 34” E. (12° 24’ 14” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 128. 
Cartas números 122 A y 577 de la sec

ción III.
Derrotero número 4, página 475. 

O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e . — B r a -  
8éil.— BaM a M arañón.— P ro h i
bición íoadí^ o.—Noticé to Máriners 
número 762. Londres 1910.
Número 6 5 2 —Para evitar averías en 

los cables telegráficos de la bahía de Ma
rañón se prohíbe fondear á los buques 
en la zona limitada al Este pór una línea 
que parte del faro de la punta San Mar
cos, en dirección N. 20“ E., y al Oeste por 
una línea orientada al N. 3" E., partiendo 
del mismo punto.

Situación aproximada del faro de la 
punta San Marcos: 2“ 29’ 15” S. y 38° 4* 
41” W. (44° 17’ 1” W. de Cw.) _

Carta número 585 de la sección VIII. 
Derrotero número 31, página 99. 

P roxim idades del R io  P a rá . — Is la  
Caet®.—Iius.—Notice to Marinera nú
mero 763. Londres, 1910.
Número 653.—La luz que estaba en

cendida sobre la isla Caeté, cuya extin
ción se anunció en el Aviso 539 de 19íO, 
se ha vuelto á encender en Un punto si
tuado á 18 millas al Este de su antigua 
situación. .

C a r á c t e r .— Fija 5 teca .
Situación aproximada: 0“ 49’ S. y 40“ 25’ 

26” W. (4H“ 37’ 46” W. de Gw.)
N o t a —Mientras no se publique nuevo 

Aviso con la situación exacta, se obser
vará mucha precaución por estos parajes.

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 6.

Carta número 585 de la sección VIII. 
El Director general, José Bar rasa.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
S n l > s e c r  e t a r  í  a*

SANIDAD EXTERIOR.
No habiendo sido solicitada la plaza de 

Médico segundo de la Estación sanitaria 
del puerto de Palma de Mallorca, dotada 
con el haber anual de 2.500 pesetas, por 
ningún individuo excedente del Cuerpo, 
de los invitados por Circular dé fecha 1.° 
del actual, y transcurrido el pjazo que en 
la misma se determinaba, se convoca á 
concurso para su provisión á los funcio
narios Médicos actiVos del Cuerpo de la 
categoría de Oficial de Administración de 
cuarta clase, con 2.000 pesetas anúalesj 
para que puedan solicitar la expresada 
plaza en el término de veinte días natu
rales, á contar de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 25 de Junio de 1910.=E1 Sub
secretario, J. Fernández Latorre.

— —

M i N l S T E R l O  D E  F O M E N T O

B i r e e e i é M  d e m e r a l  d© © lir a s  F ú -  
h l ie a s *

f e r r o c a r r il e s .— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subastA celebrada

Eara la adjudicación de la concesión del 
'amvíá con motor de vapor de la esta

ción del ferrocarril en Peñarroya á las 
minas de Valdeinfierno por Fuente Ove
juna (Cói^doba):

Resultando de dicho documeiito que 
el acto de la subasta so ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, man
dados observar para este acto por Real 
orden de 18 de Marzo de 1910, sin que se 
haya presentado proposición alguna en 
el remate para optar á la concesióú; y

Considerándo que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantizada con la correspondiente fian
za, formuló la Sociedad The Sevilló Go- 
llieries Limited, qué al efecto aceptó el 
pliego de condiciones particulares apro
bado por Real orden de 8 de Marzo de 
1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta, 
y como consecuencia otorgar á la Socie
dad The Seviile Collieries Limited, la 
concesión de un tranvía con tracción de 
vapor, de la estación del ferrocarril en 
Peñarroya á las minas de Valdeinfierno 
por Fuente Ovejuna, con arreglo al pro
yecto aprobado y sujetándose esta conce
sión al pliego de condiciones particula
res antes mencionado y tarifas que han 
servido de base á la subasta y .se publi 
carón en la G .̂c e t a  d e  M a d r id  del día 24 
de Marzo próximo pasado (rectificadas 
en la G a c e t a  de 13 de Abril del mis
mo año).

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia y 
Comisión provincial. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Junio de 
1910.=El Director general, P. O., José 
Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Córdoba.,

p u e r t o s

Visto el expediente instruido con mo
tivo de una instancia presentada por don 
Cayetano Feu Marchena, vecino de Aya- 
monte, en solicitud de autorización para 
construir un muelle de ribera en el río 
Guadiana:

Visto lo informado por el Gobierno ci
vil de su digno cargo:

Resultando no haber sido presentado 
durante el período informativo ningún 
escrito de oposición á lo solicitado: 

Resultando ser favorables los informes 
emitidos por el Ayuntamiento de Aya- 
monte, la Comandancia de Marina, Con
sejo provincial de Industria y Comercio, 
la Junta provincial de Sanidad y la Co
misión provincial:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas ha emitido tanibión informe fa
vorable al otorgamiento de la autoriza
ción que se solicita, proponiendo las con
diciones que, á su juicio, procede im
poner:

Resultando que por Reales ó rdpes de 
16 de Octubre y 24 de Diciembre últimos 
se ha manifestado no haber inconvenien
te, por parte de los ramos de Marina y de 
Guerra, en que se acceda á lo solicitado, 
proponiendo el de Guerra,las condioio- 
nes á los servicios á su cargo: 

Considerando atendibles las razones 
expuestas por los funcionarios y entida
des que han informado durante la tra
mitación del expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
don lo propuesto por esta Direbólóü Ge

neral, se ha dignado disponer se otorgue 
á D. Cayetano Feu Marchena, vecino de 
Ayamonte, la autorización que tiene so
licitada para construir un muelle de ri
bera en el río Guadiana, en Ayamonte, 
con sujeción á las siguientes prescrip
ciones:

1.̂  Las obras se ajustarán al proyecto 
presentado por el peticionario y suscrito 
por el Ingeniero D. Diego Alvarez de los 
Corrales, con fecha 30 de Diciembre de 
1903.

2.*" La zona de terreno destinada al 
servicio público deberá tener el ancho de 
14 metros, de los cuales corresponderán 
seis á la cálle contigua al muelle que se 
propone.

3.®* El peticionario viene obligado á 
presentar á la aprobación del Ayunta
miento de Ayamonte el proyecto de ur^ 
banización y edificación de los terrenos 
á que esta autorización se refiere y aí 
cumplimiento de las prescripciones que 
al efecto se impongan. -

4.*̂ Las obras deberán empezarse den
tro de un plazo de tres meses, contados 
de la fecha en que se publique en la Ga
c e t a  DE M a d r id  la concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de dos años, á 
partir de igual fecha.

5.* Antes de dar principio á ios traba
jos deberá hacer se el replanteo de la obra 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públicasr 
de la provincia, á cuyo cargo quedará la 
inspección de las mismas ó por el Inge^: 
niero que aquél delegue. ^

6.  ̂ Esta autorización viene compren^ 
dida en lo dispuesto por el artículo 50 de . 
la ley vigente de Puertos,

7»* Caducará esta autorización sieiuT 
pre que el peticionario deje de oumplir 
una ó yarias^de las condiciones con que 
se otorga.

S.*" Termin adas las obras del proyeeto, 
se procederá á su recepción por la Jefa-, 
tura de Obras Públicas de la provincia, 
levantándose el acta eorrespoudieñte.

9.*" Serán de cuenta del peticionario 
los gastos á que pueda dar lugar el re
planteo, inspección y recepción de las 
obras;

10. Él ramo de Guerra tendrá en pstá 
autorización la intervención señalada en 
el artículo 27 del Reglamento para apli
cación del Real decreto de 17 de Marzo dá 
1891, respecto á obras en la zona de eos-, 
tas y fronteras.,

11. El muelíe quedará en absoluto á 
disposición de la Autoridad militar, cuan
do por circunstancias especiales lo env 
tienda necesario, sin que el concesiona
rio tenga derecho á indemnización por  ̂
esté concepto.

12. Esta autorización se otorga sin 
plazo liiuitado, salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio dé tercero, salvo el 
caso previsto en el artículo 50 de la ley 
de Puertos y con arreglo á lo preceptua
do en el mismo, y

13. El concesionario quedará obliga
do al cumplimiento de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, respecto al 
contrato de trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden> comunicada por 
el Exqmo. señor Ministro de Fomento^, 
digo á V. S. para su conocimiento y él 
del interesado y á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos año% 
Madrid, 17 de Junio de 1910. =^ E1 í) í- : 
rector general, P. 0„ José Llovera/
Señor Gobernador éivil de la provincia.

deHuelvá.

MADRlD.-yESi;. Txp. «SVCEBQRBS DB RÍVÁÍ»aNITBA» 
San Vitíbute, atlm. 20.


